
Plan de activación de la participación española Plan de activación de la participación española 
en el 7º PMen el 7º PM

Objetivo: Conseguir que los retornos de España del 7º PM sean 
equivalentes a nuestro peso económico en la UE-25.

– Objetivo de retornos: 8% en 2010 (actualmente 6%)
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• EUROCIENCIA
– Responsable: Ministerio de Educación y Ciencia en 

coordinación con Universidades y CC AA.
– Medida: Recompensar con fondos a los centros públicos de 

investigación que mejores sus retornos del PM

• EUROSALUD: 
– Responsable: Ministerio de Sanidad y Consumo (Instituto 

Carlos III) en coordinación con las CC AA
– Medidas: Financiará a hospitales para cubrir las actividades 

asistenciales de los profesionales que entren en un programa 
de investigación del 7º PM. Creación de una Oficina de 
Proyectos Europeos en Biomedicina y Ciencias de la Salud

Medidas del Plan (I)del Plan (I)



• INNOEUROPA
– Responsable: DGPYMES del Ministerio de Industria Turismo y 

Comercio
– Medida: Recompensar con fondos a los centros tecnológicos

(CC TT) que mejoren sus retornos del PM

• TECNOEUROPA: 
– Responsable: CDTI en coordinación con las CC AA, CC TT y 

asociaciones empresariales
– Medidas: Financiación para la creación de Unidades de 

Innovación Internacional; Programa de Bonos tecnológicos para 
las empresas y Fondo de Internacionalización. 

Medidas del Plan (II)
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+ 5% “Retorno nuevo”

Condición: Plan de Actuación con objetivos de retorno anuales superiores al 6ºPM

Objetivo: Incrementar del nº de empresas 
participantes y líderes en el 7º PM

Condiciones: empresas nuevas en proyectos o nuevos líderes* propuestas elegibles 
* Se incluye CRAFT
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Ayudas para la elaboración de propuestas
– Objetivo: Facilitar el acceso a empresas la participación en el 

7º PM financiando gastos necesarios para elaborar 
propuestas

– A quién va dirigido: Empresas que pretendan participar en 
proyectos en colaboración o que pretendan liderar proyectos 
en el Programa de Acción Específica para Pymes

– Instrumento: Crédito al 0% de interés a la empresa 
beneficiaria para el pago del coste de elaboración de una 
propuesta. El crédito se convierte en subvención si la 
propuesta, superando un umbral de evaluación, no es 
financiada 

– Cuantía: Variable (6.000-40.000 €) dependiendo de la 
participación de la empresa en el proyecto (liderazgo, retorno 
esperado, etc)

Ayudas para la Preparación de Propuestas (APC)



TECNOEUROPA

Bonos Tecnológicos

• Identificación de empresas con potencial de 
participación y elaboración de estrategias de 
internacionalización de su I+D

– A quién va dirigido: Agentes intermedios como consultoras, centros 
tecnológicos, etc.

– Instrumento financiero: Contrato de prestación de servicios entre el 
CDTI y la entidad colaboradora. 

– Servicios a contratar por el CDTI: La entidad colaboradora 
identificará empresas nuevas* o nuevos líderes con potencial de 
participación en el Programa Marco y elaborará un plan de 
internacionalización

– Cuantía: Hasta 3.000 euro/Plan + hasta 20.000 euro por propuesta 
presentada por empresa

Empresas nuevas*: Empresas que no hayan participado en el 6º PM o que de haberlo hecho no lo 
hayan sido como líderes



TECNOEUROPA

Creación de Unidades de Innovación Internacional
• Objetivo: Promover la creación de Unidades de Innovación 

Internacionales (UII) que cuenten con gestores profesionales de 
proyectos internacionales

• Beneficiarios
– Asociaciones empresariales, Fundaciones de I+D, Redes 

empresariales y/o de Organismos intermediarios que fomenten la 
participación en la I+D+I comunitaria en particular e internacional en 
general.

– Entidades que asuman la gestión de I+D internacional en el ámbito 
de las Plataformas Tecnológicas

• Instrumento: Subcontratación de Servicios con una cantidad inicial a 
cuenta el primer año que permita la constitución de la UII.

• Cuantía: hasta 200.000 euro para creación + hasta 10 % del retorno 
español obtenido directamente por empresas nuevas en el PM.



• Mejora sustancial de las ayudas

• Pagos en función de resultados

• Fomentar la creación de Unidades de Innovación 
Internacional que contraten gestores profesionales de 
proyectos internacionales tanto en centros de 
investigación como en asociaciones empresariales

• Facilitar a las empresas la contratación de entidades 
excelentes para la elaboración de propuestas de calidad

Resumen 


